FE DE ERRORES PÁGINA 35
DONDE PONE:
A modo de referencia para el cálculo de las bonificaciones, la suma de éstas nunca puede ser mayor a la ayuda recibida por la Entidad beneficiaria.

DEBE PONER:
A modo de referencia para el cálculo de las bonificaciones, la suma de éstas nunca puede ser menor a la ayuda recibida por la Entidad beneficiaria.

